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CERTIFICADO NOTARIAL

Esto es para certificar que la firma de ZHANG JUN (hombre, nacido el 25 de Agosto de 1967,

pasaporte chino: G44590901) colocada en el documento en ingles adjunto aquí, es autentico.

Notario: LI SHUANG

Oficina Notaria Publica Beijing Changan

Republica Popular de China

Junio 3 de 2011

Yo, Gustavo Arrobo Moncayo, conocedor del idioma inglés, procedi a traducir del inglés al castellano, el documento que
antecede, traducción que esfiel y textual.

   
bueo
+ Oswaldo MejiaEspinosa



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres der”Artículo dieciocho de la

Ley Notarial doy fe que la firma puesta alypie/ del escrito que antecede

en la misma que lee... 11legible” per al señor GUSTAVO JAVIER

ARROBO MONCAYO,

por tanto es auténtica.—-Quil del dos mil once.-
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Ur Oswaldo Meta Esniefsa

 

    
   

SAZÓN; De conformidad con
lel Articulo dieciocho de la érial doy fe
¡ue las COPIAS FOTOSTAT que anteceden,

Quito.

2
DR. OSWALDO|
MOTADO CUADRAGE

2011
EJIA ESPINOSA
O DEL CANTON QUITO

 



CERTIFICADO NOTARIAL

Esto es para certificar que la firma de ZHANG JUN (hombre, nacido el 25 de Agosto de 1967,

pasaporte chino: G44590901) colocada en el documento en Ingles adjunto aquí, es autentico.

Notario: Li SHUANG

Oficina Notaria Publica Beijing Changan

Republica Popular de China

Junio 3 de 2011

Yo, Li Xin, conocedor del idioma mandarín, procedí a traducir del mandarín al castellano, el documento que antecede,
traducción que es fiel y textual,

>
norte] G46486602  
 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres
Ley Notarial doy fe que la firma puesta

en la misma que se lee “ilegible” perten

Pasaporte número G46486602., por tanto

del dos mil once.-

 

Jr. Oswaldo Mejía Espinosa

Artículo dieciocho de la

pie del escrito que antecede
e al señor XIN L1, portador del

sAuténtica.- Quito, 22 de Junio
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O DEL CANTÓN QUITO

 

    
    

       
  

 

  

3AZON:
“el Artículo dlecio- sulO £ cho d ¡uelas COPIAS FOTOSLan qe Notarial doy fe

De Conformidad con numeral cinco

SELLADAS Y FIRMADAS par£8xacia del ORIGINAL

Quito,

, es reproducción
e tenido a la Vista
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Certificado No.11109929-001

Por la presente se certifica que el sello y la firma del notario Li Shuang (sello)

aparecidos en el documento anterior son auténticos.

Xu Yu Hong (Firma)

Segundo Secretario

Departamento de Asuntos Consulares

Ministerio de Relaciones Exteriores

8 de junio de 2011

(Sello: Departamento de Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones

Exteriores)

5420598

Yo, Li Xin, conocedor del idioma mandarín, procedí a traducir del mandarín al castellano, el documento que antecede,

traducción queas fiel y textual.

 



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres d Artículo dieciocho de la

Ley Notarial doy fe que la firma puesta a ig del escrito que antecede

en la misma que se lee “ilegible” pertenege al señor XIN LI, portador del

Pasaporte número G1648g602., por tanto téntica.- Quito, 22 de Junio

del dos mil; once$ E |
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Di. Oswaldo Mejía Espinosa
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EJIA EÍGESIMO DELALOuUÑo

Dr. Mciía EsniOswaldo Mejía Espinosa
AVALDDOTA AD  



Zhang Jun, en mi capacidad de Director de Hilong Energy Limited , DECLARO SOLEMNEMENTE

QUE:

Hilong Energy Limited , una compañía constituida de conformidad con la Ordenanza de las

Empresas (capítulo 32), una sociedad constituida en Hong Kong con responsabilidad limitada, que

tiene su domicilio en 9no piso Gloucester Tower, The Landmark 15 Queen's Road Central, Hong

Kong:

e El único accionista de Hilong Energy limited es Hilong Energy Holding Limited, una

compañía establecida bajo las leyes de thas Islas Virgenes Británicas, que tiene su

domicilio en Romasco Place , Wickhams Cay !, PO Box 3140, Road Town, Tortola British

Virgin Islands VG1110. Hilong Energy Holding Limited es el titular de 1 acción de Hilong

Energy Limited

e Todas las acciones emitidas por Hilong Energy Limited son acciones ordinarias.

Y yo hago esta declaración solemne creyendo conscientemente que es verdadera y sabiendo que

tiene la misma fuerza y efecto comosi fuera hecha bajo juramento.

Declarado ante mienla ciudad de Beijing el 18 de mayo de 2011

Firma:(firma ilegible)

Nombre: Zhang Jun

Pasaporte: G44590901

Yo, Gustavo Arrobo Moncayo, conocedor del idioma inglés, procedi a traducir del inglés al castellano, el documento que
antecede,traducción que es fiel y textual.

 

T. Oswaldo Mejía Espinosa



  

   

    

 

  

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del-AMtículo dieciocho de la

Ley Notarial doy fe que la firma puesta al e del escrito que antecede

en la misma que se lee “ilegible” pertefece “al señor GUSTAVO JAVIER

ARROBO MONCAYO, portador de la cedula de £ludéádania número 171127923-0.,

por tanto es auténtica.- Quito, 22 de Ju el dos mil once.-
ANTET
to aor e pr
IES .

ia
a tn

"DOCTOR ¡OSWALDOC ESPINOSA
NOTARIO -CUADRAGÉSTIY DEL CANTÓN QUITO

   

   

     

   

   
  

:AZON: De conformidad con elyÁu
sal Artículo dieciocho de la L
¡ue las COPIAS FOTOSTATIOAS

meyal cinco
Notarial doy fe

anteceden,

exacta del ORIGINAL q e tenido a la vista
Quito,

 

DR. OSWALDO
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CERTIFICADO NOTARIAL

Esto es para certificar que ZHANG JUN (hombre, nacido el 25 de Agosto de 1967, pasaporte chino:

G44590901) colocó su firma en el documento en Ingles adjunto aquí, ante mí en Beijing 18 de

mayo de 2011.

Notario: LI SHUANG

Oficina Notaria Publica Beijing Changan

Republica Popular de China

Junio 1 de 2011

Yo, Gustavo Arrobo Moncayo, conocedor del idioma inglés, procedí a traducir del inglés al castellano, el documento que
antecede, traducción que esfiel y textual.

 



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres de rtículo dieciocho de la

Ley Notarial doy fe que la firma puesta aly/pie/del escrito que antecede

en la misma que se lee “ilegible” per nec al señor GUSTAVO JAVIER

ARROBO MONCAYO, portador de la cedula d 1ydadanía número 171127923-0.,

por tanto es auténticamempuito, 22 de y del dos mil once.-
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CERTIFICADO NOTARIAL

Esto es para certificar que ZHANG JUN (hombre, nacido el 25 de Agosto de 1967, pasaporte chino:

G44590901) colocó su firma en el documento en Ingles adjunto aquí, ante mí en Beijing 18 de

mayo de 2011.

Notario: LI SHUANG

Oficina Notaria Publica Beijing Changan

Republica Popular de China

Junio 1 de 2011

Yo, Li Xin, conocedor del idioma mandarín, procedi a traducir del mandarin al castellano, el documento que antecede

traducción queesfigl y textual.

 

 



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la

Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pi l escrito que antecede
en la misma que se lee “ilegibie” pertenece 1 señor XIN L1, portador del

Pasaporte número G46486602., por tanto es/auténtica.- Quito, 22 de Junio

del dos mil once.-
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
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CertificadoNo.11109959-001

Por la presente se certifica que el sello y la firma del notario Li Shuang (sello)

aparecidos en el documento anterior son autenticos.

Xu Yu Hong (Firma)

Segundo Secretario

Departamento de Asuntos Consulares

Ministerio de Relaciones Exteriores

8 de junio de 2011

(Sello: Departamento de Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones

Exteriores)

5420597

 

  
frasaporte: G46486602



  

  
    

 

  

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres d Artículo dieciocho de la

Ley Notarial doy fe que la firma puesta al/pig del escrito que antecede

en la misma que se lee “ilegible” pertenec, ' señor XIN LI, portador del

Pasaporte número G46486602., por tanto e téntica.- Quito, 22 de Junio

del dos mil ONCe econo
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A ESPINOSA
DEL CANTÓN QUITO

 

   

    

   

   

RAZON: De Conformidad Con pdel Artículo dieciocho de laJue las COPIAS FOTOSTASELLADAS Y FIRMADAS yexacta del ORIGINAL afe
Quito,

DR.
UA . TEJIA ESPINOS   
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